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Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Surcayer, S.A.,
localizado en Estepona (Málaga), Carretera Málaga-Algeciras, kiló-
metro 162,8, para la realización de los ensayos solicitados, inclui-
dos en las áreas que se indican, para los que la empresa ha
justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE023-MA05, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Director General, Ignacio
Pozuelo Meño.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Intermediación e Inserción Labo-
ral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace
pública la concesión de ayudas del Programa de Inter-
mediación e Inserción en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública y el art. 20.3 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2004, esta Dirección
General de Intermediación e Inserción Laboral, al amparo de
la Orden de 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22, de 3
de febrero), modificada por Orden 23 de septiembre de 2004
(BOJA núm. 204, de 19 de octubre) que establece las normas
reguladoras de concesión de ayudas del Programa de Orien-
tación Profesional y se regula el Programa de Itinerarios de
Inserción, establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril,
por el que se establecen los Programas para la Inserción Labo-
ral de la Junta de Andalucía, ha resuelto dar publicidad a
la ampliación de las subvenciones concedidas a las Entidades
que a continuación se indican:

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad de Andalucía, esta Dirección Provincial ha
resuelto dar publicidad a la subvención concedida con cargo
al programa presupuestario 0.1.13.31.18.04.783.03.32I.6 y
al amparo de Orden de 21 de enero de 2004, modificada por
la Orden de 22 de noviembre de 2004, por la que se establecen
las bases de concesión de las Unidades Territoriales de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas con
I+E dirigidas al fomento del desarrollo local.

Almería, 3 de febrero de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

A N E X O

Ayudas concedidas.
Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por incorporación de socios.
Orden de 21 de enero de 2004.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.31.18.04 783.03.32I.6.
Código de proyecto: 2003040834.

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el
art. 20.3 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza para el año
2004 esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Huelva ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al
amparo de la Orden 24 de junio de 2002.

Beneficiario: O.N.C.E.
Importe: (Exp.) HU/ PCD/00038/2004; 7.813,16.
Finalidad: Creación Empleo Estable.

Huelva, 24 de enero de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.
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RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2004
con cargo al programa presupuestario 32I (Proyectos de
Desarrollo Local e Impulso de I+E) «Solicitudes de Ayudas
para Estudios de Mercado y Campaña para la Promoción Local
por Consorcios de UTEDLT/Corporaciones Locales o Entidades
Dependientes o Vinculadas» al amparo de la Orden 21.1.04,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
la Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
y Empresas Calificadas como I+E dirigidas al fomento del
desarrollo local, modificada por la Orden de 22.11.04.

Ayuntamiento Minas de Riotinto.
11.989,60 E.
Estudio de Mercado.

Ayuntamiento de Cartaya.
11.997,61 E.
Estudio de Mercado.

Ayuntamiento de Lepe.
12.000,00 E.
Estudio de Mercado.

Ayuntamiento de Paymogo.
12.020,24 E.
Estudio de Mercado.

Ayuntamiento de Cartaya.
8.456,30 E.
Estudio de Mercado.

Ayuntamiento de Cartaya.
11.999,95 E.
Estudio de Mercado.

Edia Empresa de Diversif. Indust. del Andévalo, S.L.
11.989,60 E.
Estudio de Mercado.

Edia Empresa de Diversif. Indust. del Andévalo, S.L.
11.989,60 E.
Estudio de Mercado.

Huelva, 10 de febrero de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2004
con cargo al programa presupuestario 32I (Proyectos de
Desarrollo Local e Impulso de I+E) «Solicitudes de Ayudas
por contratación Indefinida/Incorporación de Socios Trabaja-
dores» al amparo de la Orden 21.1.04, por la que se establecen
las bases de concesión de ayudas públicas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de la Unidades Territoriales
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y Empresas Calificadas
como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local, modificada
por la Orden de 22.11.04.

Huelva, 10 de febrero de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.


